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Dr. MIGUEL VERNAZA Riscrkitura AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

Notario Décimo Quinto sr” 

Guayaquil A a DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA COM 
A . Pé mn e PS 

PISA FAMIA NAVIERA DE SERVICIOS 
po /s 

e MARÍTIMOS (NAVESMAR) S.A. .—-- 

  

“a Ar CUANTIAS S/. 3 O000, DON, 00 

.C Na OS 
En la Cea de: Goy aquil, República del Ecuador, el dia 

— LA, 

de hay siete de. Noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante má, Doctor MIGUEL VERRNAZA REQUENA, Abogado, 

Notaría Titular Décimo  Cuinto del Cantón Guayaquil, 

comparece la Compañía NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS 

0 (NAVESMARO Sea representada por su Gerente y 

Representante Legal, —SeÑora Erigette Moreno de Torres, 

quien declara ser de estado civil casada, de profesión 

Ejecutiva.» La interviniente es mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatorianas, domiciliada y residente en esta 

ciudad de  Guevaquila hábil y capaz para contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruida que fue en el 

    

ToNieto y resultados de esta Escritura, a la que procede 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

redsen ta la — minuta que dice así: SENOR NOTARIO En el SN CEMUn Mi 
Gr i 
A y 

o istro de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase 

  

    autorizar una en la que conste el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía NAVIERA DE 

SERVICIOS —MARITIMOS —(NAVESMAR)  S.Az. que se otorga al 

tenayr de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

IMTERVINIENTE.—  —Otarga la presente Escritura y formula 

las declaraciones Que en ella se expresen la Señora



Erigette Marena de Torres, quien lo hace a nombre y Como 

Representante Legal de la  Compeñía NAVIERA DE SERVICIOS 

MARITIMAS (NAVESMAR)  S.Ber en su calidad de Gerente de 

estas da que acredita con el Nombramiento inscrito que se 

ineertará en este instrumento como documento habilitante 

y ademés en cumplimiento a lo resuelto por la dunta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia que 

representa en sesión celebrada el cuatro de Ágosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, tal como aparece el Acta de 

dicha sesión CUY a copia certificada también se 

incorporará en esta Escritura para que forme parte 

integrante de la misma. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.— a) La 

Compañía NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMARO S.A., 

se constituye con un capital de dos millones de Sucres, 

mediante  Esccritura Fública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 

Ayala, el veintisiete de Noviembre de mil novecientos 

naventa y un. inscrita el cinco de Marzo de mil 

novecientos naventa y dos en el Registro Mercantil del 

Cartón Guayaquil 0) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el cuatro 

de Agosto de mail novecientos noventa y cuatro, resolvió 

elevar el Capital Social de la Compañía en la suma de 

tres millones de SUCres, (0 sea a la cantidad de cinco 

milliones de  —sucres, aumento que estará representado por 

tres mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 

cada una de ellas y reformar el Artícula Quinto del
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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A., EL DIA 4 DE 
AGOSTO DE 1.994. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las quince horas, en el local ubicado en las calles Víctor Manuel Rendón 301, se 

encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía NAVIERA DE SERVICIOS 

MARITIMOS (NAVESMAR) S.A., quienes representan las dos mil acciones, de s/1.000 
cada una de ellas, en que se encuentra dividido el capital pagado, en el número que cada uno de 

los presentes corresponde y que a continuación se indica: 

1) Ing. Luis F. Trujillo Seminario, propietario de l acción ordinaria y 
nominativa, de s/1.000; y, 

2) TRANSECUATORIANA S.A., representada por su Gerente General, 

Ing. Luis A. Trujillo Bustamante , propietaria de 1.999 acciones ordinarias y 

nominativas, de s/1.000 cada una de ellas. 

Como se encuentran reunidos todos los Accionistas de la Compañía, y por lo tanto representando 

la totalidad del Capital Pagado según se indica anteriormente y consta en la lista de asistentes que 

forma parte del expediente de ésta junta, aquellos acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas , conforme a lo dispuesto en el Artículo 280 

de la Ley de Compañías, y asimismo por unanimidad acuerdan que ésta Junta tenga por objeto 

conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Social de la Compañía, Reformar el Estatuto 

Social y adoptar las medidas pertinentes o relacionadas con tales puntos, en particular con la 

suscripción y forma de pago del aumento de capital que se acordare. El Presidente de la 

    
    

', POne a congAleración de los accionistas presentes, Después de deliberarse sobre los asuntos 
LC , o o 
wadoSpor el Presidente, la Junta, por unanimidad de votos resuclve lo siguiente: 

ERO: Elevar el Capital Social de la Compañía a la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, esto es, mediante un aumento efectivo de TRES MILLONES DE SUCRES, 

aumento que estará representado y dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas, de 

s/1.000,00 cada una; 

SEGUNDO: Que tomándose en cuenta la proporcionalidad establecida por la Ley, la 

suscripción y asignación de las nuevas acciones correspondientes al aumento acordado, se la hace



en la forma siguiente: 

1) Ing. Luis Fernando Trujillo Seminario, suscribe 1 acción ordinaria 

y  nominativa,  porun valor total de s/1.000,00. 

2) TRANSECUATORIANA S.A., por intermedio de su Gerente General, 

suscribe 2.999 — acciones ordinarias y nominativas, por un 

valor total de  s/2?7999.000,00, que corresponde a su vezala parte 

proporcional a que tiene derecho a suscribir y ala fracción que renuncia . el 

Ing. Luis Fernando Trujillo Seminario, completando de esta manera con su fracción 

una acción. 

La suscripción del capital aumentado representado por las tres mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas, de mil sucres cada una de ellas, en la forma que anteriormente se deja 

perfectamente específicada, es aprobada por unanimidad de votos del capital pagado concurrente 

a ésta sesión de Junta General Extraordinaria de la Compañía NAVIERA DE SERVIC. 

MARITIMOS (NAVESMAR) S.A. dejándose constancia también de que todos los 

accionistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. 0 

TERCERO: Que el pago de los aportes por la totalidad de las tres mil nuevas acciones 

sociales correspondientes al aumento de capital acordado en esta sesión se realice en numerario, 

de conformidad al detalle que aparece anteriormente, de la suscripción del aumento de capital, 

que ha sido aprobado por los accionistas concurrentes. 

CUARTO: Aprobado como se encuentra la suscripción, y pago del capital aumentado, 

conforme a las resoluciones que anteceden, la Presidenta somete a consideración el segundo 

punto del orden del día relacionado con la Reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social, como 

consecuencia del Aumento de Capital acordado. La Junta Gencral Extraordinaria de Accionistas, 

después de deliberar, resuelve por unanimidad reformar el Artículo Quinto del Estatuto $) 

en forma tal que en el futuro diga: . 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES IÓ 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de un mil sucres cada una. Los títulos será suscritos por el Presidente y Gerente de la 

Compañía. Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de 

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado”. 

QUINTO: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar a la Gerente de la 

Compañía, para que proceda a realizar todos los actos y diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento de las resoluciones aprobadas en esta sesión, en especial para que otorgue la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía y obtenga 

su aprobación, pudiendo formular las declaraciones correspondientes y reulizar los trámites
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requeridos para su validez, así como para realizar los asientos contables pertinentes al pago del 

aumento de capital aprobado. 

No habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidente de la Junta concede un breve receso para la 

redacción de esta Acta, la misma que luego de reinstalarse la sesión a las quince horas y cuarenta 

y cinco minutos, con la concurrencia de todas las personas que la integraron en su inicio, fue 

leída y aprobada sin observaciones, por lo que la firman para constancia de lo anterior todos los 

accionistas concurrentes con la Secretaria que certifica, declarándose concluida la sesión a las 

dieciscis horas. 

DIng.Luis E Trujillo Seminario. f) p. Transecuatoriana S.A. f) Ing. Luis A Trujillo Bustamante, 

Gerente General.f) Manfred Merz Depgoff, Presidente de la Junta. f) Brigette Moreno de 

Torres., Gerente-Secretaria de la Junta. 

CERTIFICO: Que el  textoanterior es fiel copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A 

celebrada el día 4 de Agosto de 1.994. 

Guayaquil, Agosto 4 de 1.994. 
NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A. 

odo oras 
Brigette no de Torres 

GEREN - SECRETARIA



Guayaquil, 4 de Junio de 1993 

a VUUDOO5 

Sra. 

BRIGETTE MORENO DE TORRES 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
"NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A.", en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegírla como GERENTE de la Compañía, 
por el período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 
usted reemplaza al Señor Juan Carlos Peña Seminario. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo 
tercero del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde A usted 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudi- 
cial de la Compañía. ./ ' 

"NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A.", se constituyó median 
te Escritura Pública otrogada ante el Notario Séptimo del cantón Guaya- 
quid, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 27 de Noviembre de 1991, e ins- 

crita en el Registro de Mercantil de Guayaquil el 5 de Marzo de 1992. 

     

     

   

Atentamente 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de ''NAVIERA DE SERV POS 
S (NAVESMAR) S.A.', y declaro que me he posesionado g AN sta LO 

-. Misma fecha. Guayaquil, 4 de Junio de 1993. ás ".    

    

       
    

4 Y 

  

En la presente echa queda inscrito este Se tomó nota da esty Nombramiento a faja 
". - Nombramiento de __ - aa aza, _AERIZ, del Registro Mercantil ATL 

a. Folio(s) 4 O RÓP Les Y al margen de fa 

.: A-LAL ...Repe orio No. 1.3: L, Guayaquil, 

Se archivan. los Compfrabantes de 

   

     
   

    
     

    

inscripción re . pecúv 
v e >. 

     
   

  

     

  

    
    

impuestos respectivos.- 

Guayaquil, Z2. AEMPOS Lo0o. can 

Reginsradol 

LODO. CARLO! 
* Registrador Mercos 

del _ GER



ES FIEL COFIA 

Guay aquíl.: Y eN Ce AMALIA 

az 
   

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE. GUAYAQUIL 
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DECLARACION JURAMENTADA 

YO, BRIGITTE MORENO DE TORRES, EN MI CALIDAD DE GERENTE 

DE LA COMPAÑIA NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) 

S.A. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE A LA FECHA SE ENCUENTRA 

CANCELADO EN SU TOTALIDAD EL APORTE EN NUMERARIO, QUE POR 

LA SUMA DE $S/3'000.000,00 HAN SIDO SUSCRITAS Y ASIGNADAS POR 

LOS ACTUALES ACCIONISTAS EN PROPORCION A LAS ACCIONES QUE 

0 ACTUALMENTE POSEEN CADA UNO DE ELLOS, DENTRO DEL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE AL AUMENTO DE CAPITAL A S/5'000.000,00 

ÓO. APROBADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA INDICADA 

COMPAÑIA, CELEBRADA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 1.994, CUYA COPIA 

CERTIFICADA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

   TAM 
O REN E TORRES 

 



Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
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Sacial de da Compañías, en los términos aque 

Notario Décimo Quinto constan señalados en el Acta de la sesión de la Junta 

Guayaquil 

General. Extracrdinaria de Accionistas antes mencionada, 

celebrada el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa 

y cuatro, la cual se incorporará a este instrumento para 

que forme parte integrante del mismo. TERCERA: 

DECLARACIONES. Con tales antecedentes, el compareciente 

en la calidad entes invocada y cobrando de acuerdo a las 

resalucianes adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía NAVIERA DE 

SERVICIOS MARÍTIMOS —(NAVESMAR) S.ñ., celebrada el cuatro 

de gaste de mil novecientos naventa y Cuatro, declaras 

  

(Cs Cue el capital social de la Compañías Maeviera de 

Servicios Marítimos (NAVESMAR) 35.67. queda aumentado a la 

FPpuña de  cincea millones de sucres, el mismo gue estará 

dividida en cinca mil acciones ordinarias y nominativas    

      

   

eucres cada una de ellas; SEGUNDO: Que las tres 

mil mjevas acciones de mil sucres cada una de ellas, 
1 

> ta Ll A o, 2 i 
E rd ene 

  

    
     

pondientes al aumenta de capital acordados, hen sido 

4 . > 

Y y PrROTE 
LESA 

(COMPpañiLla een la praoperción que consta del detalle 

ritas integramente por los actuales accionistas de la      
     

cantenida er el Acta de la referida dunta de Accionistas 

; delo cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cuatra; 

TERCEROS Que todos los suscriptores son de nacionalidad 

Ecuatorianas CUARTO : Cue el o psga integro de las 

aportaciones correspondientes a dicho aumento, esto es, 

la suma de tres millones de —Ssucres, se. realiza en



nunerarias QUINTO: Que come. consecuencia del fumento de 

Capital acordado queda reformado el Artículo  Guinto del 

Estatuto  Seacial de la Compañía NAVIERA DE SERVICIOS 

MARITIMOS (NAVESMARA S.A... en los términos constantes en 

ed acta de la aludida sesión de dunta General 

Extracrdinaria de Accionistas del cuatro de Agosto de mil 

paovecion Las. naventa Y o Cuatro, que como. ya se ha 

expresado y para das fines de Ley consiguientes, se 

entenderá armar parte de esta Escritura. Agregue Usted 

Sebor Notaria, las demévz formalidades de estila 

necesarias para la validez de esta Escritura e incorpore 

o agregue en la matriz, segán corresponda los documentos 

hahili tantes y més  dacumen Tos que acompaña. Firma 

legiblel Dacter ALFONSO. TRUMILLO BUSTAMANTE. Registro 

múmera noventa y  acha, HASTA AGUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA — PUBLICA. GQuedaran agregados al 

pratoceale los.  decumentos habilitantes emigidos por la 

Ley. Leida que fué integramente y en alta voz a la 

compareciente, 6sta se ratifica, afirma y firma conmigo 

el Noataria en unidad de acto de tado la cual DOY FE. > 

PF. COMPARTA MAVIERA DE SERWICIOS  —MARITIMOS (NAVESMARO) 
Sa Bo qlo Hlemuo dobowo 
ERIGETTE HORERO DE TORRES 

Es Le 3 091052449-5 Ca VOTACION. $ 282-071 

RAE. * 0991209867001 

     DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 
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Dr. MIGUEL VERNAZA Rororco ANTE MI Y EN FE DE ELLO CÓNFIERO ESTE SEXTO 
Notario Décimo Quinto 

Guayaquil TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA NAVIERA 

DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A./SELLADO Y -— 

FIRMADO AL QUINTO DIA DEL MES DE DICIEMBRE DE DICIEM 

BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 22 

y  __ 
¡ PR. MIGUEL VENNATA REQUEMA 
| NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

rn ac o 

    

o e 

    

000820,dictada por el Subintendente Juridico de la In 
tendencia de compañías de Guayaquil, el seis de febre 
ro del presente año, por la Cual le dá su aprobación 
a la escritura de Aumento de capital que antecede, al 
margen de la matríz de dicha escritura.- Guayaquil,fe 

. brero nueve de mil novecientos noventa y cinco. > — 
t 

    
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

"NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

      

CERTIFICO: que En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución Na. 

93-201. 1-000820 dictada el 6 de Febrera de 1.999 per el SUBINTEN e 

DENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda- 

Ansurita aste esusitura pública, la misma que contiísre el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de s NAVIERA DÉ BERVICIOS MARI> 

TIMOS (MAVESMAR) S.A.;-de Pujar: 13.819 a 13.529, nbaero J.96h dél 

Regiatro Mercantil y enotada bajo el número 8.766 del Repertorio. Bug



/ 

  

Registrador Mercantil dal"Cántón Guayaquil 

CERTIFICO: Vue con fecha de hoy, Se tomó nota de este escritura a fa 

ju 6.27% del Registro Mercantil de 1.992, ul mulgan de la insorip - 

ción respectiva.o Quayaquil, Tres de Marzo de mil navesientos novente 

y cinco .. El Registra    
      

AB. HECTOR MIGUEL ALL 

Registrador Mercantil del 

  

uayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica 

de este escritura pública en cuwplimiento de lo dispuesto en el De e 

oreteo 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la 
MX 

República, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 

1.979 .= Busyaquil, Tres de Marzo de mil novecientes novente y c1non.o - 

«tz 

AB. HECIOR MIGUEL A(CIVAR_AMORAL 
Regisirador Mercantil del Cantón Guaysquil 

     
    

El Registrador Me 

    

CERTIFICOS Que can facha de huy, Queda archivado el CERTIFICADO DE AUTORI 

ZACION DEAAFILIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAVAQUIL de + NAVIERA = 

DE SERVICIOS MARITIMOSCNAVESMAR) S.A. ee Guayaquil, Tres due Marzo de mil 

¿st mer vente y cinco .. El Re 

Pe    
    

  

    
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcantil



  

», EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto. de la Res”luci%n No.95-2-1-1-000820, de 

fecha seis de febrero de mil novecientos noventa v cin 

co. de la Superintendencia de Compañfas en Guayaquil.  - 

tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía NAVIERA DE 

SERVICIOS MARITIMOS ( NAVESMAR ) S.A..-Guayaquil, marzo 

16 de 1.995. ¿h 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


